
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 4369
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
28-05-2021 07:58

Número Denuncia

4369

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
YARITZA YESSENIA OJEDA ACEVEDO

RUT:

Sexo:
Femenino

Genero:
Mujer

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:
M

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -33.47262

Longitud: -70.61033

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Longitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
No

Nombre del posible infractor:
-

RUT:
-

Actividad:
CONSTRUCCIÓN/INMOBILIARIO

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE CASTILLO URIZAR 1845, ÑUÑOA, REGIÓN
METROPOLITANA

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -33.4719164533049

Longitud: -70.6100995307095

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
01-04-2021

Descripción de los hechos denunciados:
RUIDOS DE CONSTRUCCIÓN FUERA DEL HORARIO PERMITIDO, DESDE ANTES DE LAS 7:30 AM HASTA
DESPUÉS DE LAS 18:30 PM

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
NO SE PUEDE DORMIR BIEN POR LOS RUIDOS CONSTANTES EN HORARIOS EXTENDIDOS, YA QUE SON
RUIDOS BASTANTE FUERTES

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
CONTINUO: EVENTOS SIN INTERRUPCIÓN

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE EL DÍA Y LA NOCHE

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
DÍAS HÁBILES (DE LUNES A VIERNES)

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
LACTANTE O MENORES DE 6 AÑOS
Se han generado impactos a la salud de la población: NO SABE
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO SABE
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Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN, INCUMPLIMIENTO DE RCA, INCUMPLIMIENTO DE PPDA

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

PPDA 105-2019-APRUEBA PLAN DE PREVENCION Y DESCONTAMINACION ATMOSFERICA PARA LAS COMUNAS
DE CONCON QUINTERO Y PUCHUNCAVI

RCA 38-2011-XI-REGULARIZACION DEL SISTEMA DE ENSILAJE CES ISLA VALVERDE COSTA SUR SECTOR 4 Nº
PERT 200111273

Otras denuncias asociadas:
-

Documentos anexados a su denuncia:
-

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 4942
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
01-07-2021 08:53

Número Denuncia

4942

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
CARMEN GLORIA HUENCHUMIL JEREZ

RUT:

Sexo:
Femenino

Genero:
Mujer

Respuesta vía correo electrónico:
Si

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -33.45409

Longitud: -70.59367

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Longitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
CONSTRUCTORA RVC

RUT:
-

Actividad:
CONSTRUCCIÓN/INMOBILIARIO

Lugar de los hechos denunciados:
CASTILLO URIZAR 1845, ÑUÑOA, REGIÓN
METROPOLITANA

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -33.45409

Longitud: -70.59367

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
01-03-2021

Descripción de los hechos denunciados:
CONSTRUCTORA QUE NO RESPETA HORARIOS DE TRABAJO, COMIENZAN A REALIZAR RUIDOS MOLESTOS
ANTES DE LAS 8:AM, GRITOS DE LOS TRABAJADORES, NUESTRO BALCÓN DA DIRECTAMENTE A LA
CONSTRUCCIÓN NO HAY NADA POR PARTE DE LA OBRA PARA MITIGAR LOS RUIDOS DE EXCAVADORAS,
CAMIONES, GRÚAS, MAQUINAS DE SOLDAR, SUMADO A LOS GRITOS CONSTANTES DE LA GENTE

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
RESPECTO A LA SALUD, EN EL EDIFICIO HAY ADULTOS MAYORES Y NIÑOS QUE POR LA CONTINGENCIA
DEBEN ESTAR CONECTADOS A CLASES ON LINE. NOS MANTIENE EN CONTASTE ESTRÉS Y CANSANCIO
PORQUE LOS RUIDOS INVADEN TODOS LOS ESPACIOS DEL DEPARTAMENTO. NO SE PUEDEN ABRIR LAS
VENTANAS PARA VENTILAR PORQUE INGRESA POLVO Y TIERRA DE LA CONSTRUCCIÓN. YO ME ENCUENTRO
EMBARAZADA Y DESPIERTO POR LOS GRITOS DE LOS TRABAJADORES DESDE LAS 7AM, HEMOS IDO
HABLAR CON ELLOS SIN RESULTADOS, CONTINÚAN CON ESTAS MALAS PRÁCTICAS

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA MAÑANA (ENTRE 7:00 A 12:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
DÍAS HÁBILES (DE LUNES A VIERNES)
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Población sensible impactada por los hechos: SÍ
MUJERES EMBARAZADAS, PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS), PERSONAS CON
PROBLEMAS DE SALUD
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
AFECTACIÓN PSICOLÓGICA, PROBLEMAS PARA DORMIR
Se han afectado componentes del medio ambiente: SÍ
CALIDAD DEL AIRE
Alcance de los efectos al medio ambiente: SÍ
NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
SI, PRESENTE UNA DENUNCIA POR UNA CONSTRUCCIÓN SIMILAR , CON RESPUESTA SATISFACTORIA POR
PARTE DE SMA YA QUE CONSTRUCTORA DEBIÓ TOMAR LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES, LO CUAL HA
SIDO EFECTIVO PARA LA COMUNIDAD

Documentos anexados a su denuncia:
-

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 13802
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
29-07-2021 11:41

Número Denuncia

13802

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
JAIME FERNANDO ROVIRA SOTO

RUT:

Sexo:
Masculino

Genero:
Hombre

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -33.45409

Longitud: -70.59367

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Longitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
No

Nombre del posible infractor:
-

RUT:
-

Actividad:
CONSTRUCCIÓN/INMOBILIARIO

Lugar de los hechos denunciados:
LOS ALERCES 2137 CASA B, ÑUÑOA, REGIÓN
METROPOLITANA

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -33.45409

Longitud: -70.59367

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
22-07-2021

Descripción de los hechos denunciados:
DESDE LA SEMANA PASADA, LAS LABORES DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO, QUE SE ESTÁ
ESTABLECIENDO AL LADO DE MI CASA, SE EXTIENDEN HASTA LAS 22 HORAS. A VECES INCLUYE RUIDOS
PROLONGADOS; A VECES SONIDOS BREVES QUE SE REPITEN. POR EL DÍA TAMBIÉN SE HAN INTENSIFICADO
LOS RUIDOS. HACE CERCA DE DOS SEMANAS VINIERON A MI DOMICILIO UNAS PERSONAS QUE SE
IDENTIFICARON COMO REPRESENTANTES DE LA SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE POR UNA
DENUNCIA DE RUIDOS MOLESTOS. VINIERON TRES DÍAS SEGUIDOS CON APARATOS ENTRE LAS 10 Y LAS 12
HORAS. FUE SINTOMÁTICO QUE EN ESOS DÍAS CASI NO SE ESCUCHARON RUIDOS DE DÍA NI DE NOCHE.
DESPUÉS DE ESAS VISITAS SE INCREMENTARON EXPONENCIALMENTE, MÁS QUE ANTES. PARECE QUE
OTROS VECINOS HICIERON ESA VEZ LA DENUNCIA.

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
LOS RUIDOS SE HAN VUELTO MOLESTOS. SOBRE TODO, IRRITA MÁS DESPUÉS DE LAS 19 HORAS EN QUE
UNO QUIERE DESCANSAR. NO PERMITEN EL DESCANSO.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
CONTINUO: EVENTOS SIN INTERRUPCIÓN

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA NOCHE (ENTRE 21:00 A 24:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
DÍAS HÁBILES (DE LUNES A VIERNES)
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Población sensible impactada por los hechos: NO SABE
Se han generado impactos a la salud de la población: NO SABE
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO SABE
Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA. DICEN NO TENER EQUIPOS PARA MEDIR EL RUIDO

Documentos anexados a su denuncia:
ruido denuncia Jaime Rovira.m4a

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 14067
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
12-08-2021 20:26

Número Denuncia

14067

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
JAIME FERNANDO ROVIRA SOTO

RUT:

Sexo:
Masculino

Genero:
Hombre

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -33.45409

Longitud: -70.59367

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Longitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
No

Nombre del posible infractor:
-

RUT:
-

Actividad:
CONSTRUCCIÓN/INMOBILIARIO

Lugar de los hechos denunciados:
LOS ALERCES 2137 B, ÑUÑOA, REGIÓN
METROPOLITANA

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -33.45409

Longitud: -70.59367

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
02-06-2021

Descripción de los hechos denunciados:
EMITEN RUIDOS MOLESTOS POR ACTIVIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO, EN LA PROPIEDAD
VECINA A MI PATIO, QUE SE EXTIENDEN HASTA LA NOCHE, A VECES HASTA LAS 22 HORAS.

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
EL RUIDO AFECTA MI ACTIVIDAD LABORAL, PUESTO QUE POR LA PANDEMIA TRABAJO DESDE LA CASA. Y
AFECTA MI DESCANSO, PORQUE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA SE EXTIENDE HASTA LAS 22 HORAS
MUCHOS DÍAS. AFECTA MI MASCOTA. LOS RUIDOS HACE QUE, EN ALGUNOS MOMENTOS, TODOS LOS
PERROS DEL BARRIO AULLEN Y MUESTREN SIGNOS DE MIEDO.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA TARDE (ENTRE 18:00 A 21:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
DÍAS HÁBILES (DE LUNES A VIERNES)

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
OTROS: QUIENES HABITAMOS EN LA VECINDAD
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Se han generado impactos a la salud de la población: NO SABE
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO SABE
Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
DENUNCIA N° 13802

Documentos anexados a su denuncia:
Ruido al lado_Jaime Rovira_12 agosto 2021.m4a

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 17192
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
25-01-2022 16:45

Número Denuncia

17192

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
YULISSA DÍAZ ARAYA

RUT:

Sexo:
Femenino

Genero:
Mujer

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -33.45409

Longitud: -70.59367

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
RVC INGENIERÍA

RUT:
78223950-3

Actividad:
CONSTRUCCIÓN/INMOBILIARIO

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE CASTILLO URIZAR 1845, ÑUÑOA, REGIÓN
METROPOLITANA

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -33.47192

Longitud: -70.61001

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
15-11-2021

Descripción de los hechos denunciados:
1. LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE DE ESTA MUNICIPALIDAD RECIBIÓ UNA SOLICITUD DE FISCALIZACIÓN
DE DOÑA YULISSA DÍAZ ARAYA, DOMICILIADA EN CASTILLO URIZAR 1809, EN CONTRA DE LA EMPRESA RVC
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, RUT: 78.223.950-3, CON DOMICILIO EN CASTILLO URIZAR 1845. 2. CON FECHA
15 DE NOVIEMBRE DE 2021 SE REALIZÓ LA PRIMERA MEDICIÓN (1 PUNTO) EN PASAJE LOS ALERCES 2137 -A
CONSTATANDO, POR MEDIO DE DICHA GESTIÓN Y CON POSTERIOR INFORME TÉCNICO DE RUIDOS, QUE LA
ACTIVIDAD ARROJA UN RESULTADO 68 DB, SUPERANDO LA NORMA ESTABLECIDA POR EL DECRETO
SUPREMO 38 PARA VALORES EN ZONA DE EMPLAZAMIENTO Z 11. 3. CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2021,
SE VISITA LA EMPRESA, TOMANDO CONTACTO CON EL JEFE DE OBRA SEÑOR JORGE ESPINOZA, A QUIEN
SE LE NOTIFICÓ QUE DEBÍAN REALIZAR MEDIDAS QUE LES PERMITIERAN MITIGAR LOS RUIDOS
OCASIONADOS, CON UN PLAZO DE 7 DÍAS.

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
4. CON FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2021 SE REALIZÓ LA SEGUNDA MEDICIÓN (1 PUNTO) EN PASAJE LOS

Página 2 de 3



ALERCES 2137-A, CONSTATANDO POR MEDIO DE DICHA GESTIÓN Y CON POSTERIOR INFORME TÉCNICO DE
RUIDOS QUE LA ACTIVIDAD ARROJA UN RESULTADO 63 DB, SUPERANDO NUEVAMENTE LA NORMA. 5.
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN: A) LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS; B) LA EXISTENCIA DE REGISTROS
ANTERIORES SOBRE ESTE CASO Y; E) EL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE
ÑUÑOA, SE RESUELVE DERIVAR ESTE CASO A LA SMA PARA SU GESTIÓN DENTRO DE LAS FUNCIONES Y
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA MAÑANA (ENTRE 7:00 A 12:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
DÍAS HÁBILES (DE LUNES A VIERNES)

Población sensible impactada por los hechos: NO SABE
Se han generado impactos a la salud de la población: NO SABE
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO SABE
Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA , MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA

Documentos anexados a su denuncia:
ORD-N---A-200-01-MUNICIPALIDAD-DE-a-Ua-OA-.pdf

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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4/1/22 10:33 Correo de ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA. - Informa sobre medidas de mitigación solicitadas en visita a terreno 02/12/2021.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=080b0ec87a&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar4955377525673557602&simpl=msg-a%3Ar49553775… 1/1

Humberto Quiñones Crisostomo <hquinones@nunoa.cl>

Informa sobre medidas de mitigación solicitadas en visita a terreno 02/12/2021.

Humberto Quiñones Crisostomo <hquinones@nunoa.cl> 6 de diciembre de 2021, 15:17
Para: frojasc@rvc.cl, jespinozao@rvc.cl, mpinilla@rvc.cl
Cc: Robinson Aranda Valladares <raranda@nunoa.cl>, Carolina Gamboa <cgamboa@nunoa.cl>, Luis Montero
<lmontero@nunoa.cl>, Jonathan Enrique Bustos Navarro <jbustosn@nunoa.cl>
Cco: Pamela Torres Arancibia <ptorresa@nunoa.cl>, Victoria Perry Rosas <vperryr@nunoa.cl>

Estimado 

Contribuyente 
Sres RVC Ingenieria y Construccion S.A.
Castillo Urízar 1845

Buenas tardes, con fecha 02 de Diciembre del 2021, se notifica en visita de inspección bajo Folio N° 01352 y
recepcionado por Sr. Jorge Espinoza C.I. 16.374.572-0, que esta unidad realizó mediciones de ruidos ambientales 
desde el lugar  receptor de los mismos. En dicha visita se constata que los ruidos superan los límites permitidos
para la zona de emplazamiento en la que se encuentran, por lo que se les solicita realizar las medidas de mitigación
necesarias dentro del plazo de 7 días hábiles a contar de la fecha de notificación.

Se agradecerá confirmar recepción de este correo, dando cuenta de las acciones que realizarán para reducir el
nivel de emisiones, es importante señalar que cumplido el plazo se realizará una nueva medición. Si se vuelve a
verificar que supera los niveles dB permitidos para la zona de emplazamiento,  esta Municipalidad cursará las
acciones correspondientes.

Saludos Cordiales.



25/1/22 16:45 Correo: rodrigo pineda - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE3YzIxYTk0LTY3NDItNDdiNy04MWJhLWY4Mjk5OGM4ZDFhZAAQAKcmMxwC7FlCqSbbXVr2Nao%3D 1/2

RV: Ingresa denuncia fuente fija RVC ingeniería y construcción.

Contacto SMA <contacto.sma@sma.gob.cl>
Mar 25/01/2022 15:11
Para:  rodrigo pineda <rodrigo.pineda@sma.gob.cl>
CC:  Mirella Marin <mirella.marin@sma.gob.cl>

Correo-e denunciante:  yulissadiazaraya@gmail.com
Teléfono denunciante: 9 9182 2982
Rut 12.511.763-5

Hola Rodri, oye estos son los datos que corresponden a la denuncia ingresada en exp ceropapel 252/2022
 
Saludos
 
De: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl> 

Enviado el: martes, 25 de enero de 2022 11:27

Para: Contacto SMA <contacto.sma@sma.gob.cl>

Asunto: RV: Ingresa denuncia fuente fija RVC ingeniería y construcción.
 
Estimada Mire,
 
Este correo indica un rut por denuncia ingresada en exp 252/2022
 
Saludos
 
Marcia Castillo D,
 
Oficina de Partes
Superintendencia del Medio Ambiente
Teatinos N° 280, piso 8, Santiago
 

De: Pamela Torres Arancibia <ptorresa@nunoa.cl>

Enviado: martes, 25 de enero de 2022 10:00

Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>

Cc: Daniela Riquelme Zumaeta <daniela.riquelme@sma.gob.cl>; Claudia Pastore Herrera <cpastore@sma.gob.cl>;
Carolina Gamboa <cgamboa@nunoa.cl>; Jonathan Enrique Bustos Navarro <jbustosn@nunoa.cl>; Humberto
Quiñones Crisostomo <hquinones@nunoa.cl>; Robinson Aranda Valladares <raranda@nunoa.cl>

Asunto: Re: Ingresa denuncia fuente fija RVC ingeniería y construcción.
 
Buenos días
 
En el contexto de la denuncia, se agrega la siguiente información:

Correo-e denunciante: 12.511.763-5
Atte.

mailto:yulissadiazaraya@gmail.com
mailto:ptorresa@nunoa.cl
mailto:oficinadepartes@sma.gob.cl
mailto:daniela.riquelme@sma.gob.cl
mailto:cpastore@sma.gob.cl
mailto:cgamboa@nunoa.cl
mailto:jbustosn@nunoa.cl
mailto:hquinones@nunoa.cl
mailto:raranda@nunoa.cl


25/1/22 16:45 Correo: rodrigo pineda - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE3YzIxYTk0LTY3NDItNDdiNy04MWJhLWY4Mjk5OGM4ZDFhZAAQAKcmMxwC7FlCqSbbXVr2Nao%3D 2/2

 
 
El vie, 7 ene 2022 a las 16:53, Pamela Torres Arancibia (<  escribió:

Buenas tardes
 
En el contexto de la denuncia, se agrega la siguiente información:

Correo-e denunciante:  
Teléfono 

Atte.

 
 
El mar, 4 ene 2022 a las 10:35, Humberto Quiñones Crisostomo  escribió:

Estimados 
 
Buenos días, a través del presente mail formalizó denuncia vía oficio N° A/2000/01 con fecha
03 Enero 2022 adjunto, la cual según lo conversado ya estaba en conocimiento de ustedes y
avanzado en su resolución, se agradece confirmar recepción de la misma.

Saludos Cordiales.
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

15 de junio de 2021 

1.2 Hora de inicio: 

09:45 

1.3 Hora de término:  

10:16 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

Proyecto Edificio Castillo Urizar 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable (cuando 

corresponda):  

En construcción (obra gruesa) 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Castillo Urizar 1845 

Comuna:  

Ñuñoa 

Región:  

Metropolitana 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

RVC Ingeniería y Construcción S.A. 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

Los Conquistadores 1700, Piso 5, Providencia 

RUT o RUN:  

3 

Teléfono:  

 

Correo electrónico:  

l  

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

Mariano Domínguez 

Domicilio:  

Los Conquistadores 1700, Piso 5, Providencia 

RUT o RUN: 

 

Teléfono:  

 

Correo Electrónico:  

 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: 

Fabián Rojas 

Domicilio: 

Los Conquistadores 1700, Piso 5, Providencia 

RUT o RUN 

 

Teléfono: 

 

Correo electrónico: 

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2__X__No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

(Detallar motivo brevemente) 

Denuncia por ruidos de construcción. 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 MMA 
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__x__ 

5.2 Se solicitó auxilio de la fuerza 
pública: 
 
SI ____ NO__x__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI __x__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___x____ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___x___NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___x___NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___x___NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ___x___NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el encargado de la inspección, en nombre del titular, indicó que desea ser notificado del acta 
de inspección ambiental a través de los correos:   

Según lo dispuesto por la Resolución Exenta N°549 de 2020 SMA, la información requerida en el punto 8 de la presente acta deberá 
cumplir con lo siguiente: 

1. Todo ingreso de información deberá realizarse en formato digital, en archivo PDF. En el mismo archivo deberán agregarse todos 
los antecedentes que se acompañan. 

2. No obstante lo anterior, en caso que la información que deba remitir a este servicio conste en varios archivos, deberá realizarlo 
mediante una plataforma de transferencia de archivos (WeTransfer, Google Drive, etc.), adjuntando el vínculo correspondiente 
en la carta conductora. Para ello, deberá indicar el nombre completo, teléfono de contacto y correo electrónico del encargado, 
con el objeto de poder contactarlo de inmediato, en caso de existir algún problema con la descarga de los documentos. 

3. El archivo entregado no deberá tener un peso mayor a 50 megabytes, y deberá ser ingresado desde una casilla válida a 
. En el asunto del correo deberá indicarse a qué requerimiento se asocia la entrega de información. 

Los archivos deberán ser ingresados durante el horario de funcionamiento regular de la Oficina de Partes, esto es, de lunes a viernes 
desde las 09:00 a las 13:00 horas. 

En caso de ser necesario un aumento y/o ampliación de plazo para la entrega de los antecedentes requeridos en el Punto 8.  
“DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR” de la presente acta, dicha solicitud debe ser presentada vía carta 
conductora en formato PDF ante la Oficina de Partes  dentro del plazo establecido para la entrega de la 
información. 
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7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el marco de la denuncia ID 963-XIII-2021, siendo las 09:45 horas del día 15 de junio de 2021, se concurrió a efectuar una actividad 
de inspección en un receptor cercano a la Unidad Fiscalizable “Proyecto Edificio Castillo Urizar”, con el objeto de medir los Niveles de 
Presión Sonora emitidos por esta actividad.  

Se realizó una medición de Nivel de Presión Sonora en un punto de medición del receptor cercano a la fuente emisora de ruido, 
registrándose los niveles de presión sonora producto del funcionamiento de la actividad, entre éstas, cortes de fierros, uso de sierra 
circular, golpes de material, caída de material y sirena de maquinaria. Se efectuó una medición en un punto de medición externo, cabe 
destacar que la medición se vio influida por dos obras de construcción en su conjunto, la otra encontrándose en Castillo Urizar 1850, 
Ñuñoa. Cabe destacar que ambas construcciones afectan al receptor evaluado de manera conjunta. 

Tabla 1. Medición externa. 

Medición NPSeq NPSmín NPSmáx 

1 66,5 63,5 70,4 

2 65,2 60,1 71,0 

3 64,5 60,1 67,7 

El instrumental utilizado para estas mediciones correspondió a un sonómetro marca 01dB, modelo FUSION 40CD, número de serie 
12223, con su respectivo calibrador 01dB, modelo CAL31, número de serie 88150. Los Niveles de Presión Sonora, así como posición del 
sonómetro, instrumental utilizado, entre otros, quedan registrados en Fichas de Reporte Técnico aprobadas por Res. Ex. N°693/2015 
SMA. Se tomaron registros fotográficos de la actividad.  

Siendo las 10:05 horas se concurrió a la empresa para obtener los datos de la construcción para efectuar la notificación del acta de 
inspección a través de correo electrónico, donde fiscalizadores de esta Superintendencia fueron recibidos por Fabián Rojas, 
Administrador de obra, y Mauricio Pizarro, Prevencionista de Riesgos, a quienes se les explica el propósito de la actividad y se les 
consulta acerca del proyecto, ellos indican que la obra corresponde a un edificio habitacional de 13 pisos de altura + quincho en el piso 
14 y 2 subterráneos; el día 14 de junio de 2021 (un día antes de la inspección), había partido el hormigón masivo, y por lo tanto, la obra 
gruesa. Cuentan con algunas medidas de control de ruido como barrera perimetral con cumbrera, al respecto, indican que este muro 
se habría construido en mutuo acuerdo con los vecinos del edificio colindante, se observa que éste no cuenta con material absorbente 
y la cumbrera se ubica sobre el muro medianero, no cuenta con material fonoabsorbente. También indican que el día 16 de junio de 
2021, la empresa Ruido Ambiental iría a efectuar una evaluación de ruido. Ante esto último, se les explica que esta empresa no 
constituye una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental autorizada por esta Superintendencia para efectuar mediciones de ruido, no 
obstante se pueden efectuar mediciones de manera referencial para controlar el ruido de mejor forma. Se toman registros fotográficos. 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1 Cronograma de actividades de construcción, indicando plazos de cada una de sus etapas (obra gruesa y terminaciones). 

2 
Medios verificadores de las medidas de control de ruido asociadas a las faenas ruidosas ubicadas en la obra de construcción, 
entre éstas, cierre acústico perimetral, pantallas acústicas para trabajos con herramientas o maquinarias y talleres de corte de 
material, semi-encierros para equipos y maquinarias, cambio de herramientas, entre otros. 
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Informar a esta Superintendencia su emisión de ruidos actuales, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
Supremo N°38, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, en relación a los artículos 15 y siguientes del mismo cuerpo 
normativo, y a la Resolución N°693, del 21 de agosto de 2015 de esta Superintendencia, que Aprueba el contenido y formatos 
de las fichas para el Informe Técnico del Procedimiento General de Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido. Para 
estos efectos, deberá seguir las siguientes indicaciones: 

a) Mediciones: Las mediciones deberán realizarse en tres (03) días, ejecutándose en período diurno (entre las 07:00 y 21:00 
horas), específicamente, en el momento y condición de mayor exposición al ruido, según el artículo 16° del D.S. N°38/11 
MMA. Se deberá efectuar al menos la medición de uno de estos días durante el ingreso de camiones en la mañana.  

b) Puntos de medición: Se deberán considerar, al menos, tres (03) puntos de medición, que representen la situación más 
desfavorable de exposición al ruido, según el artículo 16 del D.S. N°38/11 MMA. 

c) Profesional a cargo: La actividad de medición deberá ser realizada por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA) autorizada en el alcance correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento contenido en el 
decreto supremo N°38, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente. El registro público de las ETFA es de acceso público 
y se encuentra disponible en https://entidadestecnicas.sma.gob.cl. 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

15 días hábiles 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 

A través de Oficina de Partes en forma electrónica, mediante 
correo dirigido a la casilla  

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre Organismo Firma 

Daniela Riquelme SMA 
 

Christian Calderón SMA 
 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre Institución/Empresa Firma 

Fabián Rojas RVC ------ 

Mauricio Pizarro RVC ------ 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO__X____  

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ____x_____ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización ambiental se 

notifica al titular, de mutuo acuerdo con el encargado de la inspección, a través de correo 

electrónico. 

 

https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/


COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE INFORME DE FISCALIZACIÓN

AMBIENTAL
 
Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción los

antecedentes detallados a continuación:

 

 

 

 

 
El presente documento da cuenta de la derivación del informe de fiscalización ambiental y sus antecedentes

asociados por parte de la División de Fiscalización.

 

Expediente DFZ-2021-1931-XIII-NE
ID de proceso 51155
Nombre Unidad Fiscalizable PROYECTO EDIFICIO CASTILLO URÍZAR RVC
Funcionario Elaborador de Informe
de Fiscalización

DANIELA RIQUELME ZUMAETA

Funcionario que Deriva Informe de
Fiscalización

CLAUDIA PASTORE HERRERA

Detalle de antecedentes derivados Acta de Inspección-

Anexo Informe de Fiscalización Ambiental-

Informe de Fiscalización Ambiental-

Fecha: 09-09-2021 17:04

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl
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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

15 de junio de 2021 

1.2 Hora de inicio: 

09:45 

1.3 Hora de término:  

10:16 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

Proyecto Edificio Castillo Urizar 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable (cuando 

corresponda):  

En construcción (obra gruesa) 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Castillo Urizar 1845 

Comuna:  

Ñuñoa 

Región:  

Metropolitana 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

RVC Ingeniería y Construcción S.A. 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

 

RUT o RUN:  Teléfono:  Correo electrónico:  

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

Mariano Domínguez 

Domicilio:  

 

RUT o RUN: Teléfono:  Correo Electrónico:  

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: 

Fabián Rojas 

Domicilio: 

 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2__X__No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

(Detallar motivo brevemente) 

Denuncia por ruidos de construcción. 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 MMA 
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__x__ 

5.2 Se solicitó auxilio de la fuerza 
pública: 
 
SI ____ NO__x__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI __x__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___x____ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___x___NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___x___NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___x___NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ___x___NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el encargado de la inspección, en nombre del titular, indicó que desea ser notificado del acta 
de inspección ambiental a través de los correos:   

Según lo dispuesto por la Resolución Exenta N°549 de 2020 SMA, la información requerida en el punto 8 de la presente acta deberá 
cumplir con lo siguiente: 

1. Todo ingreso de información deberá realizarse en formato digital, en archivo PDF. En el mismo archivo deberán agregarse todos 
los antecedentes que se acompañan. 

2. No obstante lo anterior, en caso que la información que deba remitir a este servicio conste en varios archivos, deberá realizarlo 
mediante una plataforma de transferencia de archivos (WeTransfer, Google Drive, etc.), adjuntando el vínculo correspondiente 
en la carta conductora. Para ello, deberá indicar el nombre completo, teléfono de contacto y correo electrónico del encargado, 
con el objeto de poder contactarlo de inmediato, en caso de existir algún problema con la descarga de los documentos. 

3. El archivo entregado no deberá tener un peso mayor a 50 megabytes, y deberá ser ingresado desde una casilla válida a 
. En el asunto del correo deberá indicarse a qué requerimiento se asocia la entrega de información. 

Los archivos deberán ser ingresados durante el horario de funcionamiento regular de la Oficina de Partes, esto es, de lunes a viernes 
desde las 09:00 a las 13:00 horas. 

En caso de ser necesario un aumento y/o ampliación de plazo para la entrega de los antecedentes requeridos en el Punto 8.  
“DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR” de la presente acta, dicha solicitud debe ser presentada vía carta 
conductora en formato PDF ante la Oficina de Partes ( dentro del plazo establecido para la entrega de la 
información. 
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7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el marco de la denuncia ID 963-XIII-2021, siendo las 09:45 horas del día 15 de junio de 2021, se concurrió a efectuar una actividad 
de inspección en un receptor cercano a la Unidad Fiscalizable “Proyecto Edificio Castillo Urizar”, con el objeto de medir los Niveles de 
Presión Sonora emitidos por esta actividad.  

Se realizó una medición de Nivel de Presión Sonora en un punto de medición del receptor cercano a la fuente emisora de ruido, 
registrándose los niveles de presión sonora producto del funcionamiento de la actividad, entre éstas, cortes de fierros, uso de sierra 
circular, golpes de material, caída de material y sirena de maquinaria. Se efectuó una medición en un punto de medición externo, cabe 
destacar que la medición se vio influida por dos obras de construcción en su conjunto, la otra encontrándose en Castillo Urizar 1850, 
Ñuñoa. Cabe destacar que ambas construcciones afectan al receptor evaluado de manera conjunta. 

Tabla 1. Medición externa. 

Medición NPSeq NPSmín NPSmáx 

1 66,5 63,5 70,4 

2 65,2 60,1 71,0 

3 64,5 60,1 67,7 

El instrumental utilizado para estas mediciones correspondió a un sonómetro marca 01dB, modelo FUSION 40CD, número de serie 
12223, con su respectivo calibrador 01dB, modelo CAL31, número de serie 88150. Los Niveles de Presión Sonora, así como posición del 
sonómetro, instrumental utilizado, entre otros, quedan registrados en Fichas de Reporte Técnico aprobadas por Res. Ex. N°693/2015 
SMA. Se tomaron registros fotográficos de la actividad.  

Siendo las 10:05 horas se concurrió a la empresa para obtener los datos de la construcción para efectuar la notificación del acta de 
inspección a través de correo electrónico, donde fiscalizadores de esta Superintendencia fueron recibidos por Fabián Rojas, 
Administrador de obra, y Mauricio Pizarro, Prevencionista de Riesgos, a quienes se les explica el propósito de la actividad y se les 
consulta acerca del proyecto, ellos indican que la obra corresponde a un edificio habitacional de 13 pisos de altura + quincho en el piso 
14 y 2 subterráneos; el día 14 de junio de 2021 (un día antes de la inspección), había partido el hormigón masivo, y por lo tanto, la obra 
gruesa. Cuentan con algunas medidas de control de ruido como barrera perimetral con cumbrera, al respecto, indican que este muro 
se habría construido en mutuo acuerdo con los vecinos del edificio colindante, se observa que éste no cuenta con material absorbente 
y la cumbrera se ubica sobre el muro medianero, no cuenta con material fonoabsorbente. También indican que el día 16 de junio de 
2021, la empresa Ruido Ambiental iría a efectuar una evaluación de ruido. Ante esto último, se les explica que esta empresa no 
constituye una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental autorizada por esta Superintendencia para efectuar mediciones de ruido, no 
obstante se pueden efectuar mediciones de manera referencial para controlar el ruido de mejor forma. Se toman registros fotográficos. 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1 Cronograma de actividades de construcción, indicando plazos de cada una de sus etapas (obra gruesa y terminaciones). 

2 
Medios verificadores de las medidas de control de ruido asociadas a las faenas ruidosas ubicadas en la obra de construcción, 
entre éstas, cierre acústico perimetral, pantallas acústicas para trabajos con herramientas o maquinarias y talleres de corte de 
material, semi-encierros para equipos y maquinarias, cambio de herramientas, entre otros. 
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Informar a esta Superintendencia su emisión de ruidos actuales, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
Supremo N°38, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, en relación a los artículos 15 y siguientes del mismo cuerpo 
normativo, y a la Resolución N°693, del 21 de agosto de 2015 de esta Superintendencia, que Aprueba el contenido y formatos 
de las fichas para el Informe Técnico del Procedimiento General de Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido. Para 
estos efectos, deberá seguir las siguientes indicaciones: 

a) Mediciones: Las mediciones deberán realizarse en tres (03) días, ejecutándose en período diurno (entre las 07:00 y 21:00 
horas), específicamente, en el momento y condición de mayor exposición al ruido, según el artículo 16° del D.S. N°38/11 
MMA. Se deberá efectuar al menos la medición de uno de estos días durante el ingreso de camiones en la mañana.  

b) Puntos de medición: Se deberán considerar, al menos, tres (03) puntos de medición, que representen la situación más 
desfavorable de exposición al ruido, según el artículo 16 del D.S. N°38/11 MMA. 

c) Profesional a cargo: La actividad de medición deberá ser realizada por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA) autorizada en el alcance correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento contenido en el 
decreto supremo N°38, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente. El registro público de las ETFA es de acceso público 
y se encuentra disponible en https://entidadestecnicas.sma.gob.cl. 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

15 días hábiles 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 

A través de Oficina de Partes en forma electrónica, mediante 
correo dirigido a la casilla . 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre Organismo Firma 

Daniela Riquelme SMA 
 

Christian Calderón SMA 
 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre Institución/Empresa Firma 

Fabián Rojas RVC ------ 

Mauricio Pizarro RVC ------ 

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO__X____  

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ____x_____ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos ocurridos) 

 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización ambiental se 

notifica al titular, de mutuo acuerdo con el encargado de la inspección, a través de correo 

electrónico. 
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REQUIERE INFORMACIÓN QUE INDICA E INSTRUYE 

LA FORMA Y MODO DE PRESENTACIÓN DE LOS 

ANTECEDENTES SOLICITADOS A RVC INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°1625 

 

SANTIAGO, 19 de julio de 2021 

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley 

N°20.417, que fija el texto de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en  

adelante, “LOSMA”); en la Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley 

N°19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N°18.834 que Aprueba el Estatuto 

Administrativo; en el Decreto con Fuerza de Ley N°3, de 2010, del Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia, que fija la Planta de Personal de la Superintendencia del Medio Ambiente y su 

Régimen de Remuneraciones; en la Resolución Exenta N˚2516, de 2020, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, que fija su organización interna; en el Decreto N°31, de 2019, del Ministerio del 

Medio Ambiente, que nombra Superintendente; en la Resolución N°RA 119123/58/2017, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente que renueva el nombramiento del Jefe de la División de 

Fiscalización; y en la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija 

norma sobre exención del trámite de toma de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1°  Que la Superintendencia del Medio 

Ambiente es el servicio público creado para ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y 

fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de 

Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental 

y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros 

instrumentos de gestión ambiental que establezca la ley, así como imponer sanciones en caso que 

se constaten infracciones de su competencia. 

2°  La letra e) del artículo 3° de la Ley Orgánica 

de la Superintendencia del Medio Ambiente, que faculta a esta Superintendencia a requerir, a los 

sujetos sometidos a su fiscalización, las informaciones y datos que sean necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, concediendo a los requeridos un plazo razonable, considerando las 

circunstancias que rodean la producción de dicha información, incluyendo el volumen, complejidad, 

la ubicación geográfica del proyecto, entre otros. 

3°  Que, la Unidad Fiscalizable “EDIFICIO 

CASTILLO URIZAR”, la cual constituye una fuente emisora de ruidos de acuerdo a lo indicado en el 

artículo 6 número 13, del Decreto Supremo N°38, de 11 noviembre de 2011, del Ministerio del 

Medio Ambiente, que Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica, 

esto es, “toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de servicios, faenas constructivas 
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y elementos de infraestructura que generen emisiones de ruido hacia la comunidad. Se excluyen de 

esta definición las actividades señaladas en el artículo 5°”. 

4°  Que, complementando lo anterior, dicho 

recinto corresponde a una faena constructiva, la cual ha sido definida en el numeral 12 del mismo 

artículo de la siguiente manera: “actividades de construcción, reparación, modificación, alteración, 

reconstrucción o demolición, entre otros.” 

5°  Que, con motivo de denuncias ingresadas a 

esta Superintendencia formuladas contra de la construcción del proyecto EDIFICIO CASTILLO 

URIZAR, se efectuó una fiscalización con fecha 15 de junio de 2021. 

6°  Que, mediante el Acta de Inspección con 

fecha 15 de junio de 2021, de esta Superintendencia, se requirió al titular, i) Indicar el cronograma 

de actividades de construcción, señalando los plazos e inicio de las etapas de obra gruesa y 

terminaciones.; ii) Las medidas de control de ruido asociadas a las faenas ruidosas ubicadas en la 

obra de construcción, entre éstas, barreras acústicas perimetrales, pantallas acústicas para trabajos 

con herramientas o maquinarias y semi-encierros para talleres de corte de material, túnel para el 

camión mixer y la bomba de hormigón, entre otros; y iii) Informar a esta Superintendencia su 

emisión de ruidos actuales (…). La actividad de medición deberá ser realizada por una Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) autorizada en el alcance correspondiente. 

7°  Que, RVC INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 

S.A. dio respuesta a lo solicitado por esta Superintendencia a través de la carta sin número, con 

fecha 07 de julio de 2021. 

8°  Que, si bien RVC INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A. hizo entrega de un informe efectuado a través de la consultora “Ruido 

Ambiental Ltda.”, esta no constituye una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental autorizada en 

el alcance medición de ruido a través del D.S. N°38/11 MMA, por lo tanto, estas mediciones no 

pueden ser validadas, dado que no se da cumplimiento satisfactorio a lo solicitado a través del Acta 

de Inspección con fecha 15 de junio de 2021. 

9°  En razón de todo lo anterior, se procede a 

resolver lo siguiente, 

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO. REQUERIR a RVC Ingeniería y 

Construcción S.A., R.U.  domiciliado en L  

 siguiente información:  

I. Informar a esta Superintendencia su emisión de ruidos actuales, en conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 20 del Decreto Supremo N°38, de 2011, del Ministerio del Medio 

Ambiente, en relación a los artículos 15 y siguientes del mismo cuerpo normativo, y a la 

Resolución N°693, del 21 de agosto de 2015 de esta Superintendencia, que Aprueba el 

contenido y formatos de las fichas para el Informe Técnico del Procedimiento General de 

Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido. Para estos efectos, deberá seguir las 

siguientes indicaciones: 

a) Mediciones: Las mediciones deberán realizarse en tres (01) día, ejecutándose en 

período diurno (entre las 07:00 y 21:00 horas), específicamente, en el momento y 
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condición de mayor exposición al ruido, según el artículo 16° del D.S. N°38/11 

MMA. Se deberá efectuar al menos la medición de uno de estos días, durante el 

ingreso de camiones durante la mañana. 

b) Puntos de medición: Se deberán considerar, al menos, tres (03) puntos de 

medición, que representen la situación más desfavorable de exposición al ruido, 

según el artículo 16 del D.S. N°38/11 MMA.  

c) Profesional a cargo: La actividad de medición deberá ser realizada por una Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) autorizada en el alcance 

correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento contenido 

en el decreto supremo N°38, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente. 

El registro público de las ETFA es de acceso público y se encuentra disponible 

en https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/. 

SEGUNDO.  FORMA Y MODO DE ENTREGA DE 

LA INFORMACIÓN REQUERIDA. En observancia de lo dispuesto por la Resolución Exenta N°549, de 

31 de marzo de 2020, de esta Superintendencia, la información requerida deberá ser entregada en 

la forma y modo que a continuación se indica: 

i) Todo ingreso deberá realizarse en formato digital, archivo PDF.  

ii) El archivo ingresado no deberá tener un peso mayor a 10 megabytes, y deberá ser 

ingresado desde una casilla válida a   

iii) Los archivos deberán ser ingresados durante el horario de funcionamiento regular de 

la Oficina de Partes, esto es, de lunes a viernes desde las 9:00 a las 13:00. 

No obstante lo anterior, en caso que la información 

que deba remitir a este servicio conste en varios archivos, deberá realizarlo mediante una 

plataforma de transferencia de archivos (WeTransfer, GoogleDrive, etc.), adjuntando el vínculo 

correspondiente en la carta conductora. Para ello, deberá indicar el nombre completo, teléfono de 

contacto y correo electrónico del encargado, con el objeto de poder contactarlo de inmediato, en 

caso de existir algún problema con la descarga de los documentos. 

TERCERO.   PLAZO el requerimiento de 

información realizado en el punto resolutivo primero de esta resolución, debe ser cumplido dentro 

del plazo de 10 días hábiles, contados desde la notificación de la presente resolución. 

CUARTO.  HACER PRESENTE que el 

incumplimiento de los requerimientos de información realizados por este organismo constituye una 

infracción según lo dispuesto por el literal j) del artículo 35 de la LOSMA. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y DÉSE CUMPLIMIENTO. 

 

 

RUBÉN VERDUGO CASTILLO 

JEFE DE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN  

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
MCP/DRZ 

 

Distribución: 

- l  

- “RVC Ingeniería y Construcción S.A.” Los Conquistadores 1700, Piso 5, Providencia, Santiago, Región Metropolitana  

- “Proyecto Edificio Castillo Urizar” Castillo Urizar 1845, Ñuñoa, Santiago, Región Metropolitana 

 

C.C.: 

- División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente. 

Ruben Verdugo 
Castillo

Firmado digitalmente por Ruben Verdugo Castillo 
Nombre de reconocimiento (DN): c=CL, st=METROPOLITANA - 
REGION METROPOLITANA, l=Santiago, o=Superintendencia del 
Medio Ambiente, ou=Terminos de uso en www.esign-la.com/
acuerdoterceros, title=Jefe DFZ, cn=Ruben Verdugo Castillo, 
email=rverdugo@sma.gob.cl 
Fecha: 2021.07.19 17:30:31 -04'00'
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INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 

 
PROYECTO EDIFICIO CASTILLO URÍZAR RVC 

 
 

DFZ-2021-1931-XIII-NE 
 
 

 Nombre Firma 

Aprobado Claudia Pastore Herrera X
Claudia Pastore Herrera

División de Fiscalización

 

Elaborado Daniela Riquelme Zumaeta 
 

Daniela Riquelme Zumaeta 
Fiscalizadora DFZ 

 

 
SEPTIEMBRE 2021 
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1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 

1.1 ANTECEDENTES GENERALES 

Identificación de la Unidad Fiscalizable: 

Proyecto Edificio Castillo Urízar RVC 

Región: 

Metropolitana 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 

 

Castillo Urizar 1845 

Provincia: 

Santiago 

Comuna: 

Ñuñoa  

Titular de la unidad fiscalizable: 

RVC Ingeniería y Construcción S.A. 

RUT o RUN: 

 

Domicilio titular: 

 

 

Correo electrónico: 

 

Teléfono: 
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Nombre 

1 NE 38 2011 MMA Establece Norma de Emisión de ruidos generados por fuentes que indica 

3 HECHOS CONSTATADOS 

Materia específica 
objeto de la 
fiscalización 
ambiental 

Decreto Supremo N°38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que 
Indica. 

Exigencia asociada 

Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde 
se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1: 

Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) 

Zona De 7 a 21 horas  De 21 a 7 horas  

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Artículo 9. Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el menor valor entre: 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) 
b) NPC para Zona III de la Tabla 1 

Hechos 
constatados 

En el marco de la denuncia 963-XIII-2021, con fecha 15 de junio de 2021 siendo las 09:45 horas, personal fiscalizador de esta Superintendencia 
realizó exitosamente una (01) medición de nivel de presión sonora en periodo diurno, de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma 
de Emisión (D.S. N°38/11 MMA), sin embargo, el ruido medido correspondió a dos obras de construcción de manera conjunta (la unidad 
fiscalizable y una obra en construcción en calle Castillo Urizar 1850, Ñuñoa), no siendo éste representativo de la obra en construcción por si 
sola.  

Dado lo anterior, a través del acta de inspección con fecha 15 de junio de 2021, se solicitó al titular: 

i. Cronograma de actividades de construcción, indicando plazos de cada una de sus etapas (obra gruesa y terminaciones). 
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ii. Medios verificadores de las medidas de control de ruido asociadas a las faenas ruidosas ubicadas en la obra de construcción, entre 
éstas, cierre acústico perimetral, pantallas acústicas para trabajos con herramientas o maquinarias y talleres de corte de material, 
semi-encierros para equipos y maquinarias, cambio de herramientas, entre otros. 

iii. Informar a esta Superintendencia su emisión de ruidos actuales, a través de una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA).  

Dicha respuesta fue entregada mediante una carta sin número con fecha 07 de julio de 2021: 

El proyecto corresponde a un edificio habitacional de 14 pisos de altura y 2 subterráneos, encontrándose durante la inspección en la etapa de 
obra gruesa, construyendo el nivel -2. Dicha etapa considera como principales actividades: instalación de moldaje, instalación de armadura de 
acero, instalaciones sanitarias y eléctricas, hormigonado de losas y muros y pulido, picado y aseo.  

i. En relación a sus actividades, se adjunta el cronograma del proyecto (Figura 1), el cual indica que el proyecto comenzó durante el 
mes de febrero de 2021, y está presupuestado su término para mayo de 2022, el inicio de obra gruesa se presupuestó para los 
meses de mayo y junio, fecha en la cual se efectuó la fiscalización y se encontraban construyendo el piso -2, y el comienzo de las 
terminaciones finas para el mes de noviembre de 2021.  

ii. En relación a sus medidas de control, se implementa actualmente un cierre acústico perimetral con cumbrera, biombo acústico 
para tareas de corte (Figura 2), pantalla acústica para tareas de corte de metal (Figura 3), panel acústico para el grupo electrógeno 
(Figura 4) y barrera acústica para bomba estacionaria (Figura 5), por último, se automatiza el corte y doblado de fierros (Figura 
6); asimismo, se incluyen medidas de gestión como el uso de señalética al exterior de la obra (Figura 7) y capacitación a 
trabajadores (Figura 8). En relación a estas medidas, de acuerdo al informe código MED1788.1-01-21, emitido por la Entidad 
Técnica de Fiscalización Semam, se señalan sus características: 

 Barreras en el deslinde sur del proyecto (hacia el receptor R1): con una altura de 3 metros, confeccionadas con láminas de acero 
galvanizado, revestidas con lana mineral con cumbreras, éstas últimas no presentan revestimiento alguno. 

Al respecto, no se indica la longitud de las cumbreras, además, éstas no cuentan con material fonoabsorbente alguno, disminuyendo su 
efectividad, sobretodo en receptores en altura. 

 Barreras (colindantes al receptor R3): de 3,5 metros de altura, confeccionada con láminas de acero galvanizado, revestidas con lana 
mineral para formar un encierro acústico del generador diésel utilizado para energizar la grúa torre. 

Al respecto, la altura es suficiente para controlar las emisiones hasta el primer piso de la casa, no obstante, el receptor más sensible es una 
vivienda con 2 pisos de altura, a su vez, tampoco incluye una barrera en el techo del grupo electrógeno.  

 Barrera móvil para trabajos de corte: de 3,5 metros de largo, confeccionada con lámina de acero galvanizado, revestida con lana 
mineral y malla raschel.  

No se indica el alto ni el sector en el cual se encuentra, según se puede observar en la imagen Figura 3, su altura no sería suficiente para cubrir 
al trabajador y su herramienta.  

 Barreras zona de descarga de hormigón: de 4,1 metros de altura y cumbreras confeccionadas con láminas de acero galvanizado, 
ambas revestidas con lana mineral.  
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No se indica la longitud de la cumbrera. 

 Semi encierro para la bomba de hormigón: confeccionado con láminas de acero galvanizado. 

No se indican mayores características constructivas, no siendo suficiente para atenuar el sonido emitido por una bomba de hormigón, dada la 
recomendación encontrada en el estándar ISO 9613-1, el cual señala 10kg/m2 como mínimo para poder ser considerado una barrera acústica. 

De las medidas de control de ruido indicadas por el titular en su carta, asimismo aquellas indicadas en una inspección de la ETFA Semam, se 
concluye que no todas serían útiles para controlar las emisiones de ruido en los receptores, asimismo, no se indica la materialidad ni 
características, como espesores, no pudiendo ser validadas bajo el estándar ISO 9613-1, al no conocer sus características constructivas.  

Cabe destacar que todas las fotografías se encuentran fechadas y georreferenciadas.  

También, el titular considera en su carta, medidas a implementar a futuro en la obra según la etapa del proyecto, entre éstas se encuentran: 

 Barreras acústicas modulares portátiles, confeccionadas en madera OSB de 15 mm de espesor o similar, esto con el fin de atenuar los 
niveles de presión sonora en el conjunto habitacional ubicado en Zañartu 2132.  

 El lugar definitivo de la bomba estacionaria contará con un semi-encierro con paneles laterales y superior con capacidad de absorción 
acústica.  

 A su vez, si bien el informe de la consultora acústica señala una modelación considerando ciertas medidas técnicas de control, el titular no 
indica expresamente que se vayan a utilizar en futuras etapas del proyecto. 

iii. En relación al punto 3 de lo requerido en acta, dado que la respuesta fue insatisfactoria, ya que la medición entregada no fue 
efectuada por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), mediante la Res. Ex. N°1625 del 19 de julio de 2021, se 
solicita nuevamente que se entreguen los resultados de las mediciones a través de una ETFA. El titular dio respuesta a través de 
su carta sin número, con fecha 02 de agosto de 2021: 

Se adjunta el informe código MED1788.1-01-21, de la ETFA Semam, quienes efectuaron mediciones los días 13, 14 y 15 de julio de 2021, al cual 
se le efectúa su respectivo examen de información: 

 Instrumental: Tanto sonómetro como calibrador acústico cuentan con su certificado de calibración periódica vigente, los cuales 
cuentan con el pronunciamiento de conformidad del Instituto de Salud Pública de Chile. Cumpliendo con la Norma Técnica N°165, 
según el Decreto Exento N°542 de 27 de agosto de 2015 del MINSAL. Sin embargo, existe un error al anotar la fecha de emisión 
de ambos certificados en el Reporte Técnico, ésta corresponde al 02 de diciembre de 2019, pero indica 29 de noviembre de 2021 
(fecha de calibración). 

 Metodología: Se observa a lo largo del informe la utilización de la metodología de medición y evaluación indicados en el  
D.S. N°38/11 del MMA, en cuanto a posicionamiento de sonómetro, descriptores registrados, cantidad y duración de las 
mediciones. Si bien dos mediciones se efectúan a nivel del primer piso, éstas corresponden a casas habitacionales, además, se 
efectuó una medición en altura en la peor condición para un receptor. 

 Zonificación: Se corrobora el uso de suelo de los receptores y homologación de zona, ubicándose estos en Zona Z-4 del Plan 
Regulador Comunal de Ñuñoa, homologable a Zona II del D.S. N°38/11 MMA. 

 Resultados: A partir de los datos obtenidos según la metodología señalada en el D.S. N°38/11 MMA, es posible indicar que la 
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fuente excede el límite establecido para Zona II de la Norma de Emisión para los receptores R1 y R2 de acuerdo a los resultados 
encontrados en la siguiente tabla: 

Tabla 1. Resultados medición ETFA. 

Día Receptor N° NPC [dBA] Ruido de Fondo Zona DS N°38 Periodo Límite [dBA] Estado 

1 (13/07/2021) 

R1 66 56 II Diurno 60 Supera en 6 dB(A) 

R2 65 57 II Diurno 60 Supera en 5 dB(A) 

R3 57 57 II Diurno 60 No supera 

2 (14 /07/2021) 

R1 73 59 II Diurno 60 Supera en 13 dB(A) 

R2 65 57 II Diurno 60 Supera en 5 dB(A) 

R3 59 57 II Diurno 60 No supera 

3 (15/07/2021) 

R1 75 59 II Diurno 60 Supera en 15 dB(A) 

R2 61 58 II Diurno 60 Supera en 1 dB(A) 

R3 58 58 II Diurno 60 No supera 

De acuerdo a la tabla anterior, se desprende que existe superación de la normativa acústica por parte de la obra en construcción, presentándose 
una excedencia en los receptores R1 y R2 durante los tres (03) día de medición, con una superación máxima de hasta 15 dB(A) por sobre la 
normativa acústica. Por otra parte, el receptor R3 no supera en ninguno de los días de medición. 

Según lo indicado por la ETFA, las fuentes de ruido presentes durante las mediciones fueron: 

 Día 1: Martillo demoledor, golpes a estructuras en grúa torre, golpes, caída de material y generador diésel. 

 Día 2: Camión mixer descargando hormigón, bomba de hormigón, y bomba de elevación (araña), martillazos, cortes con esmeril 
angular, grupo electrógeno y alarma de retroceso. 

 Día 3: Golpes fuertes con martillo, caída de material, martillo percutor, cortes de fierro con esmeril angular y grupo electrógeno. 

Cabe destacar que las mayores emisiones se constataron los días de medición 3 (con una superación de 15 dB(A) para el receptor R1) y el día 
2 (con una superación de 13 dB(A) para el receptor R1), es decir, las mayores emisiones de ruido pueden atribuirse al camión mixer, el cual 
cuenta con su acceso muy próximo al receptor R1, y al martillo percutor junto con golpes y cortes.  

http://www.sma.gob.cl/


6 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

Conclusiones 

Existe superación del límite establecido por la normativa para Zona II en periodo diurno, generándose las siguientes excedencias en la ubicación 
de los receptores R1 y R2: 

Tabla 2. Superaciones.  

Día Receptor N° NPC [dBA] Estado 

1 (13/07/2021) 
R1 66 Supera en 6 dB(A) 

R2 65 Supera en 5 dB(A) 

2 (14 /07/2021) 
R1 73 Supera en 13 dB(A) 

R2 65 Supera en 5 dB(A) 

3 (15/07/2021) 
R1 75 Supera en 15 dB(A) 

R2 61 Supera en 1 dB(A) 
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Registros  

 

  

Figura 1. Cronograma del proyecto. Entregado por el titular.  
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Figura 2. Cierre acústico perimetral sur. Entregado por el titular. 

 
Figura 3. Pantalla acústica para corte de fierro. Entregado por el titular. 
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Figura 4. Pantalla acústica para grupo electrógeno. Entregado por el titular. 

 
Figura 5. Pantalla acústica sector bomba estacionaria. Entregado por el titular.  
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Figura 6. Automatizado de corte y doblado. 
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Figura 7. Señalética al exterior de la obra. Entregado por el titular. 

 
Figura 8. Registro capacitación trabajadores. Entregado por el titular. 
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4 ANEXOS 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de Inspección de 15 de junio de 2021 

2 Carta titular de 07 de julio de 2021 

3 Res. Ex. N°1625, de 19 de julio de 2021 

4 Carta titular de 02 de agosto de 2021 
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4/1/22 10:33 Correo de ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA. - Informa sobre medidas de mitigación solicitadas en visita a terreno 02/12/2021.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=080b0ec87a&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar4955377525673557602&simpl=msg-a%3Ar49553775… 1/1

Humberto Quiñones Crisostomo 

Informa sobre medidas de mitigación solicitadas en visita a terreno 02/12/2021.

Humberto Quiñones Crisostomo 6 de diciembre de 2021, 15:17
Para: 

Estimado 

Contribuyente 
Sres RVC Ingenieria y Construccion S.A.
Castillo Urízar 1845

Buenas tardes, con fecha 02 de Diciembre del 2021, se notifica en visita de inspección bajo Folio N° 01352 y
recepcionado por Sr. Jorge Espinoza C.I.  esta unidad realizó mediciones de ruidos ambientales 
desde el lugar  receptor de los mismos. En dicha visita se constata que los ruidos superan los límites permitidos
para la zona de emplazamiento en la que se encuentran, por lo que se les solicita realizar las medidas de mitigación
necesarias dentro del plazo de 7 días hábiles a contar de la fecha de notificación.

Se agradecerá confirmar recepción de este correo, dando cuenta de las acciones que realizarán para reducir el
nivel de emisiones, es importante señalar que cumplido el plazo se realizará una nueva medición. Si se vuelve a
verificar que supera los niveles dB permitidos para la zona de emplazamiento,  esta Municipalidad cursará las
acciones correspondientes.

Saludos Cordiales.



25/1/22 16:45 Correo: rodrigo pineda - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE3YzIxYTk0LTY3NDItNDdiNy04MWJhLWY4Mjk5OGM4ZDFhZAAQAKcmMxwC7FlCqSbbXVr2Nao%3D 1/2

RV: Ingresa denuncia fuente fija RVC ingeniería y construcción.

Contacto SMA >
Mar 25/01/2022 15:11
Para:  rodrigo pineda <rodrigo.pineda@sma.gob.cl>
CC:  Mirella Marin <mirella.marin@sma.gob.cl>

Correo-e denunciante:  
Teléfono denunciante: 
Rut 

Hola Rodri, oye estos son los datos que corresponden a la denuncia ingresada en exp ceropapel 252/2022
 
Saludos
 
De: Oficina De Partes <  

Enviado el: martes, 25 de enero de 2022 11:27

Para: Contacto SMA <c >

Asunto: RV: Ingresa denuncia fuente fija RVC ingeniería y construcción.
 
Estimada Mire,
 
Este correo indica un rut por denuncia ingresada en exp 252/2022
 
Saludos
 
Marcia Castillo D,
 
Oficina de Partes
Superintendencia del Medio Ambiente
Teatinos N° 280, piso 8, Santiago
 

De: Pamela Torres Arancibia < >

Enviado: martes, 25 de enero de 2022 10:00

Para: Oficina De Partes 


Crisostomo <hquinones@nunoa.cl>; Robinson Aranda Valladares <raranda@nunoa.cl>

Asunto: Re: Ingresa denuncia fuente fija RVC ingeniería y construcción.
 
Buenos días
 
En el contexto de la denuncia, se agrega la siguiente información:

Correo-e denunciante: 12.511.763-5
Atte.



25/1/22 16:45 Correo: rodrigo pineda - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE3YzIxYTk0LTY3NDItNDdiNy04MWJhLWY4Mjk5OGM4ZDFhZAAQAKcmMxwC7FlCqSbbXVr2Nao%3D 2/2

 
 
El vie, 7 ene 2022 a las 16:53, Pamela Torres Arancibia  escribió:

Buenas tardes
 
En el contexto de la denuncia, se agrega la siguiente información:

Correo-e denunciante:  y
Teléfono denunciante: 9 9182 2982

Atte.

 
 
El mar, 4 ene 2022 a las 10:35, Humberto Quiñones Crisostomo ) escribió:

Estimados 
 
Buenos días, a través del presente mail formalizó denuncia vía oficio N° A/2000/01 con fecha
03 Enero 2022 adjunto, la cual según lo conversado ya estaba en conocimiento de ustedes y
avanzado en su resolución, se agradece confirmar recepción de la misma.

Saludos Cordiales.

 

 

 
 



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

LARSON DAVIS CAL 150 5289

06-09-2021

Ponderación en frecuencia

CAL 20210076

Ponderación temporalA Lenta 
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

6295232.00

RVC INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. 

WGS 84

CASTILLO URIZAR # 1845

ÑUÑOA

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

LxT2 3515

08-09-2021

SON20210083

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

LARSON DAVIS

Identificación sonómetro

Infraestructura Sanitaria

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Z-4

19 S

350377.00

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No

Página  ___  de ___



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6295232.00 N 6295245.00

E 350377.00 E 350346.00

N N

E E

N N

E E

N N

E E

        FUENTE     RECEPTOR 1

   EMISOR
            

RECEPTOR 

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

GOOGLE EARTH 

1,02k

Huso

ReceptoresFuentes

19 S

CoordenadasCoordenadas

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Datum WGS 84

Croquis Imagen Satelital
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Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Página  ___  de ___



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

15° Humedad [%] 50%
Velocidad de 

viento [m/s]
6,4 KM

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

1

PASAJE LOS ALERCES 

2137-A

ÑUÑOA
19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

15-11-2021

10:25

11:05

WGS 84

6295245.00

z-4c

N/A

350346.00

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

NO

PATIO CASA HABITACION

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA

HUMBERTO QUIÑONES CRISOSTOMO
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural

Página  ___  de ___



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

58,9 48,4 78,9

Punto 1 57,4 50,3 68,3

58,4 51,2 73,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No

Página  ___  de ___
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Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 58,9 73,9

NPSmáx 78,9 73,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 57,4 63,3

NPSmáx 68,3 63,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58,4 68,2

NPSmáx 73,2 68,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 68 68 68

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 68

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      
Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. 

Lugar              
Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 68 0 II Diurno 60 Supera

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Descripción

SE CONSTATA EN TERRENO QUE LA ACTIVIDAD COMERCIAL QUE SE REALIZA ES UNA CONSTRUCCION DE

EDIFICIO, EMPRESA MANDANTE INMOBILIARIA SANTIAGO SUR SPA QUIEN EJECUTA LA ACCION ES

CONSTRUCTORA RVC-INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. PRODUCTO DE LOS TRABAJOS QUE REALIZAN

(ETAPA-OBRA GRUESA-EQUIPOS UTILIZADOS DE ACUERDO A LO MENCIONADOS POR EL ENCARGADO-

BOMBA IMPULSORA DE HORMIGON), CAUSAN RUIDOS QUE IMPIDEN LA TRANQUILIDAD Y DESCANSO DE

LOS VECINOS. DEBIDO A EL RUIDO GENERADO POR ESTA FUENTE EMISORA, SE CONSTATA QUE ESTA

SOBRE LOS LIMITES PERMITIDOS POR EL D.S. 38, LA CONSTRUCTORA AL MOMENTO NO CUENTA CON LAS

MEDIDAS DE MITIGACION QUE FACILITE LA REDUCCION DE RUIDOS. SE CONVERSO CON EL ENCARGADO

DE OBRA, SR FABIAN ROJAS CATALAN, A QUIEN SE LE MENCIONA QUE DEBE ADOPTAR LAS MEDIDAS DE

MITIGACION PARA NO SUPERAR LOS LIMITES ESTABLECIDOS POR NORMATIVA.

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

15-11-2021

HUMBERTO QUIÑONES CRISOSTOMO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Z-4

19 S

350379.00

Identificación sonómetro

Infraestructura Sanitaria

Identificación calibrador

LxT2 3515

08-09-2021

SON20210083

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

LARSON DAVIS

6295232.00

RVC INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. 

WGS 84

CASTILLO URIZAR # 1845

ÑUÑOA

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

LARSON DAVIS CAL 150 5289

06-09-2021

Ponderación en frecuencia

CAL 20210076

Ponderación temporalA Lenta 
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No

Página  ___  de ___



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

15° Humedad [%] 50%
Velocidad de 

viento [m/s]
6,4 KM

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

NO

PATIO CASA HABITACION

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA

HUMBERTO QUIÑONES CRISOSTOMO
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

15-11-2021

10:01

10:20

WGS 84

6295278.00

z-4c

N/A

350346.00

2

CASTILLO URIZAR 

1809

ÑUÑOA
19 H

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural

Página  ___  de ___



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6295232.00 N 6295278.00

E 350377.00 E 350379.00

N N

E E

N N

E E

N N

E E

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

19 S

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

GOOGLE EARTH 

1,02k

Huso

        FUENTE     RECEPTOR 1

   EMISOR
            

RECEPTOR 

Croquis Imagen Satelital

Página  ___  de ___



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

62,4 54,8 68,9

Punto 1 65,4 53,4 70,3

64,1 54,2 76,9

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Identificación Receptor N° 2

Observaciones:

Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No

Página  ___  de ___



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 62,4 63,9

NPSmáx 68,9 63,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 65,4 65,4

NPSmáx 70,3 65,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 64,1 71,9

NPSmáx 76,9 71,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 67 67 67

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 67

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

2

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      
Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. 

Lugar              
Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

2 67 0 II Diurno 60 Supera

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

15-11-2021

HUMBERTO QUIÑONES CRISOSTOMO

Descripción

SE CONSTATA EN TERRENO QUE LA ACTIVIDAD COMERCIAL QUE SE REALIZA ES UNA CONSTRUCCION DE

EDIFICIO, EMPRESA MANDANTE INMOBILIARIA SANTIAGO SUR SPA QUIEN EJECUTA LA ACCION ES

CONSTRUCTORA RVC-INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. PRODUCTO DE LOS TRABAJOS QUE REALIZAN

(ETAPA-OBRA GRUESA-EQUIPOS UTILIZADOS DE ACUERDO A LO MENCIONADOS POR EL ENCARGADO-

BOMBA IMPULSORA DE HORMIGON), CAUSAN RUIDOS QUE IMPIDEN LA TRANQUILIDAD Y DESCANSO DE

LOS VECINOS. DEBIDO A EL RUIDO GENERADO POR ESTA FUENTE EMISORA, SE CONSTATA QUE ESTA

SOBRE LOS LIMITES PERMITIDOS POR EL D.S. 38, LA CONSTRUCTORA AL MOMENTO NO CUENTA CON LAS

MEDIDAS DE MITIGACION QUE FACILITE LA REDUCCION DE RUIDOS. SE CONVERSO CON EL ENCARGADO

DE OBRA, SR FABIAN ROJAS CATALAN, A QUIEN SE LE MENCIONA QUE DEBE ADOPTAR LAS MEDIDAS DE

MITIGACION PARA NO SUPERAR LOS LIMITES ESTABLECIDOS POR NORMATIVA.

Página  ___  de ___



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Z-4

19 S

350377.00

Identificación sonómetro

Infraestructura Sanitaria

Identificación calibrador

LxT2 3515

08-09-2021

SON20210083

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

LARSON DAVIS

6295232.00

RVC INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. 

WGS 84

CASTILLO URIZAR # 1845

ÑUÑOA

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

LARSON DAVIS CAL 150 5289

06-09-2021

Ponderación en frecuencia

CAL 20210076

Ponderación temporalA Lenta 
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No

Página  ___  de ___



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6295232.00 N 6295245.00

E 350377.00 E 350346.00

N N

E E

N N

E E

N N

E E

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

19 S

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

GOOGLE EARTH 

1,02k

Huso

        FUENTE     RECEPTOR 1

   EMISOR
            

RECEPTOR 

Croquis Imagen Satelital
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

25° Humedad [%] 36%
Velocidad de 

viento [m/s]
6,9 KM

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

NO

PATIO CASA HABITACION

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA

HUMBERTO QUIÑONES CRISOSTOMO
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

20-12-2021

11:40

12:15

WGS 84

6295245.00

z-4c

N/A

350346.00

1

PASAJE LOS ALERCES 

2137-A

ÑUÑOA
19 H

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural

Página  ___  de ___



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

61,4 55,9 68

Punto 1 62,4 55,4 69,4

58,5 49,9 66,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No

Página  ___  de ___



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 61,4 63

NPSmáx 68 63

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 62,4 64,4

NPSmáx 69,4 64,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58,5 61,2

NPSmáx 66,2 61,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 63 63 63

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 63

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      
Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. 

Lugar              
Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 63 0 II Diurno 60 Supera

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

20-12-2021

HUMBERTO QUIÑONES CRISOSTOMO

Descripción

SE CONSTATA EN TERRENO QUE LA ACTIVIDAD COMERCIAL QUE SE REALIZA ES UNA CONSTRUCCION DE

EDIFICIO, EMPRESA MANDANTE INMOBILIARIA SANTIAGO SUR SPA QUIEN EJECUTA LA ACCION ES

CONSTRUCTORA RVC-INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. PRODUCTO DE LOS TRABAJOS QUE REALIZAN

(ETAPA-OBRA GRUESA-EQUIPOS UTILIZADOS DE ACUERDO A LO MENCIONADOS POR EL ENCARGADO-

BOMBA IMPULSORA DE HORMIGON), CAUSAN RUIDOS QUE IMPIDEN LA TRANQUILIDAD Y DESCANSO DE

LOS VECINOS. DEBIDO A EL RUIDO GENERADO POR ESTA FUENTE EMISORA, SE CONSTATA QUE ESTA

SOBRE LOS LIMITES PERMITIDOS POR EL D.S. 38, SE REALIZA LA SEGUNDA MEDICION, DONDE

NUEVAMENTE SE ESTABLECE QUE SUPERE LA NORMA.
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COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE INFORME DE FISCALIZACIÓN

AMBIENTAL
 
Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción los

antecedentes detallados a continuación:

 

 

 

 

 
El presente documento da cuenta de la derivación del informe de fiscalización ambiental y sus antecedentes

asociados por parte de la División de Fiscalización.

 

Expediente DFZ-2022-302-XIII-NE
ID de proceso 54156
Nombre Unidad Fiscalizable PROYECTO EDIFICIO CASTILLO URÍZAR RVC
Funcionario Elaborador de Informe
de Fiscalización

MARTINEZ HERNANDEZ, VENICIA STPHANY

Funcionario que Deriva Informe de
Fiscalización

PASTORE HERRERA, CLAUDIA TERESA

Detalle de antecedentes derivados Anexo Informe de Fiscalización Ambiental-

Documento Denuncia-

Informe de Fiscalización Ambiental-

Reporte Técnico - DS 38/2011-

Fecha: 29-06-2022 10:53

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl







































































4/1/22 10:33 Correo de ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA. - Informa sobre medidas de mitigación solicitadas en visita a terreno 02/12/2021.

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=080b0ec87a&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar4955377525673557602&simpl=msg-a%3Ar49553775… 1/1

Humberto Quiñones Crisostomo 

Informa sobre medidas de mitigación solicitadas en visita a terreno 02/12/2021.

Humberto Quiñones Crisostomo 6 de diciembre de 2021, 15:17

Cc: 

Estimado 

Contribuyente 
Sres RVC Ingenieria y Construccion S.A.
Castillo Urízar 1845

Buenas tardes, con fecha 02 de Diciembre del 2021, se notifica en visita de inspección bajo Folio N° 01352 y
recepcionado por Sr. Jorge Espinoza C.I.  esta unidad realizó mediciones de ruidos ambientales 
desde el lugar  receptor de los mismos. En dicha visita se constata que los ruidos superan los límites permitidos
para la zona de emplazamiento en la que se encuentran, por lo que se les solicita realizar las medidas de mitigación
necesarias dentro del plazo de 7 días hábiles a contar de la fecha de notificación.

Se agradecerá confirmar recepción de este correo, dando cuenta de las acciones que realizarán para reducir el
nivel de emisiones, es importante señalar que cumplido el plazo se realizará una nueva medición. Si se vuelve a
verificar que supera los niveles dB permitidos para la zona de emplazamiento,  esta Municipalidad cursará las
acciones correspondientes.

Saludos Cordiales.



1 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

 

INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 

 
 

PROYECTO EDIFICIO CASTILLO URÍZAR RVC 
 

DFZ-2022-302-XIII-NE 
 
 

 Nombre Firma 

Aprobado Claudia Pastore Herrera 

Firma recuperable

X
Claudia Pastore

División de Fiscalización

Firmado por: a7779fa7-39ae-4926-ad3b-032803100c27  

Elaborado Venicia Martínez Hernández 

 

Firma recuperable

X
Venicia Martínez Hernández

División de Fiscalización

Firmado por: 33301297-2d6c-47ae-b877-7f9b7bf61e2f  
 

 
JUNIO 2022 

 

http://www.sma.gob.cl/


1 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 

1.1 ANTECEDENTES GENERALES 

Identificación de la Unidad Fiscalizable: 

PROYECTO EDIFICIO CASTILLO URÍZAR RVC 

Región: 

Metropolitana 
Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 

 

CASTILLO URIZAR # 1845, comuna de Ñuñoa, Región 

Metropolitana  

Provincia: 

Santiago 

Comuna: 

Ñuñoa 

Titular de la unidad fiscalizable: 

RVC INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A 

RUT o RUN: 

 

Domicilio titular: 

 

 

Correo electrónico: 

---------------------- 

Teléfono: 
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Nombre 

1 NE 38 2011 MMA Establece Norma de Emisión de ruidos generados por fuentes que indica 

 

3 HECHOS CONSTATADOS 

Materia específica 
objeto de la 
fiscalización 
ambiental 

Decreto Supremo N°38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que 
Indica. 

Exigencia asociada 

Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde 
se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1: 

Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) 

Zona De 7 a 21 horas  De 21 a 7 horas  

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Artículo 9. Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el menor valor entre: 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) 
b) NPC para Zona III de la Tabla 1 

http://www.sma.gob.cl/
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Hechos 
constatados 

En el marco de la denuncia 101-XIII-2021, con fecha 15 de noviembre de 2021 siendo las 10:25 horas, 15 de noviembre de 2021 siendo las 
10:01hrs y 20 de diciembre de 2021 siendo las 11:40 hrs, fiscalizadores de la I. Municipalidad de Ñuñoa, en el marco del “Convenio de 
colaboración de fiscalización ambiental entre la Superintendencia del Medio Ambiente y de Municipalidad de Providencia”, aprobado por R.E. 
SMA N°2254/2021, realizaron exitosamente una (03) medición de nivel de presión sonora en periodo diurno, de acuerdo con el procedimiento 
indicado en la Norma de Emisión (D.S. N°38/11 MMA). El ruido medido correspondió a construcción del proyecto  inmobiliario, unidad 
fiscalizable “PROYECTO CASTILLO URÍZAR RVC”( etapa-obra gruesa-equipos utilizados de acuerdo a lo mencionados por el encargado). 
BOMBA IMPULSORA DE HORMIGON). La información acerca de la metodología de medición se encuentra en las Fichas del Reporte Técnico (en 
ordinario viene el reporte técnico sin corregir, posteriormente se corrigen errores en reporte los cuales se encuentran en anexo 2), la cual fue 
remitida mediante el Oficio Ordinario N°61/2021 (Anexo 1). 

Con base a los límites que se deben cumplir para la Zona Z-4C del Plan Regulador vigente de la comuna de Ñuñoa homologable a Zona II del 
D.S. N°38/11 MMA, donde se ubican los receptores N°1 y N°2, se indica que existe superación, presentándose una excedencia de 08 dBA y 07 
dBA en periodo diurno. (Tabla N°1) 

Tabla 1. Resultados medición 

Receptor N° NPC [dBA] Ruido de Fondo  Zona DS N°38 Periodo Límite [dBA] Estado  

1 68 - II Diurno 60 Supera 

1 63 - II Diurno 60 Supera 

2 67 - II Diurno 60 Supera 
 

Conclusiones 

Existe superación del límite establecido por la normativa para Zona II del D.S. N°38/11 MMA en periodo diurno, generándose una excedencia 
de 08 dBA y 07 dBA en la ubicación del Receptor N°1 y Receptor N°2 respectivamente, por parte de la faena constructiva que conforma la 
fuente de ruido identificada. 
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4 ANEXOS 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Ord N° ORD-N---A-200-01-MUNICIPALIDAD-DE-a-Ua-OA- (contiene certificados de calibración) 

2 Reporte Técnico corregido Municipalidad de Ñuñoa 
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

LARSON DAVIS CAL 150 5289

06-09-2021

Ponderación en frecuencia

CAL 20210076

Ponderación temporalA Lenta 
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

6295232.00

RVC INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. 

WGS 84

CASTILLO URIZAR # 1845

ÑUÑOA

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

LxT2 3515

08-09-2021

SON20210083

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

LARSON DAVIS

Identificación sonómetro

Infraestructura Sanitaria

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Z-4

19 S

350377.00

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No

Página  ___  de ___



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6295232.00 N 6295245.00

E 350377.00 E 350346.00

N N

E E

N N

E E

N N

E E

        FUENTE     RECEPTOR 1

   EMISOR
            

RECEPTOR 

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

GOOGLE EARTH 

1,02k

Huso

ReceptoresFuentes

19 S

CoordenadasCoordenadas

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Datum WGS 84

Croquis Imagen Satelital
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Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

15° Humedad [%] 50%
Velocidad de 

viento [m/s]
6,4 KM

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

1

PASAJE LOS ALERCES 

2137-A

ÑUÑOA
19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

15-11-2021

10:25

11:05

WGS 84

6295245.00

z-4c

N/A

350346.00

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

NO

PATIO CASA HABITACION

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA

HUMBERTO QUIÑONES CRISOSTOMO
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

58,9 48,4 78,9

Punto 1 57,4 50,3 68,3

58,4 51,2 73,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No

Página  ___  de ___



 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 58,9 73,9

NPSmáx 78,9 73,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 57,4 63,3

NPSmáx 68,3 63,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58,4 68,2

NPSmáx 73,2 68,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 68 68 68

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 68

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      
Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. 

Lugar              
Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 68 0 II Diurno 60 Supera

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Descripción

SE CONSTATA EN TERRENO QUE LA ACTIVIDAD COMERCIAL QUE SE REALIZA ES UNA CONSTRUCCION DE

EDIFICIO, EMPRESA MANDANTE INMOBILIARIA SANTIAGO SUR SPA QUIEN EJECUTA LA ACCION ES

CONSTRUCTORA RVC-INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. PRODUCTO DE LOS TRABAJOS QUE REALIZAN

(ETAPA-OBRA GRUESA-EQUIPOS UTILIZADOS DE ACUERDO A LO MENCIONADOS POR EL ENCARGADO-

BOMBA IMPULSORA DE HORMIGON), CAUSAN RUIDOS QUE IMPIDEN LA TRANQUILIDAD Y DESCANSO DE

LOS VECINOS. DEBIDO A EL RUIDO GENERADO POR ESTA FUENTE EMISORA, SE CONSTATA QUE ESTA

SOBRE LOS LIMITES PERMITIDOS POR EL D.S. 38, LA CONSTRUCTORA AL MOMENTO NO CUENTA CON LAS

MEDIDAS DE MITIGACION QUE FACILITE LA REDUCCION DE RUIDOS. SE CONVERSO CON EL ENCARGADO

DE OBRA, SR FABIAN ROJAS CATALAN, A QUIEN SE LE MENCIONA QUE DEBE ADOPTAR LAS MEDIDAS DE

MITIGACION PARA NO SUPERAR LOS LIMITES ESTABLECIDOS POR NORMATIVA.

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

15-11-2021

HUMBERTO QUIÑONES CRISOSTOMO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Z-4

19 S

350379.00

Identificación sonómetro

Infraestructura Sanitaria

Identificación calibrador

LxT2 3515

08-09-2021

SON20210083

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

LARSON DAVIS

6295232.00

RVC INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. 

WGS 84

CASTILLO URIZAR # 1845

ÑUÑOA

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

LARSON DAVIS CAL 150 5289

06-09-2021

Ponderación en frecuencia

CAL 20210076

Ponderación temporalA Lenta 
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

15° Humedad [%] 50%
Velocidad de 

viento [m/s]
6,4 KM

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

NO

PATIO CASA HABITACION

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA

HUMBERTO QUIÑONES CRISOSTOMO
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

15-11-2021

10:01

10:20

WGS 84

6295278.00

z-4c

N/A

350346.00

2

CASTILLO URIZAR 

1809

ÑUÑOA
19 H

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6295232.00 N 6295278.00

E 350377.00 E 350379.00

N N

E E

N N

E E

N N

E E

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

19 S

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

GOOGLE EARTH 

1,02k

Huso

        FUENTE     RECEPTOR 1

   EMISOR
            

RECEPTOR 

Croquis Imagen Satelital
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

62,4 54,8 68,9

Punto 1 65,4 53,4 70,3

64,1 54,2 76,9

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Identificación Receptor N° 2

Observaciones:

Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 62,4 63,9

NPSmáx 68,9 63,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 65,4 65,4

NPSmáx 70,3 65,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 64,1 71,9

NPSmáx 76,9 71,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 67 67 67

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 67

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

2

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      
Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. 

Lugar              
Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

2 67 0 II Diurno 60 Supera

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

15-11-2021

HUMBERTO QUIÑONES CRISOSTOMO

Descripción

SE CONSTATA EN TERRENO QUE LA ACTIVIDAD COMERCIAL QUE SE REALIZA ES UNA CONSTRUCCION DE

EDIFICIO, EMPRESA MANDANTE INMOBILIARIA SANTIAGO SUR SPA QUIEN EJECUTA LA ACCION ES

CONSTRUCTORA RVC-INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. PRODUCTO DE LOS TRABAJOS QUE REALIZAN

(ETAPA-OBRA GRUESA-EQUIPOS UTILIZADOS DE ACUERDO A LO MENCIONADOS POR EL ENCARGADO-

BOMBA IMPULSORA DE HORMIGON), CAUSAN RUIDOS QUE IMPIDEN LA TRANQUILIDAD Y DESCANSO DE

LOS VECINOS. DEBIDO A EL RUIDO GENERADO POR ESTA FUENTE EMISORA, SE CONSTATA QUE ESTA

SOBRE LOS LIMITES PERMITIDOS POR EL D.S. 38, LA CONSTRUCTORA AL MOMENTO NO CUENTA CON LAS

MEDIDAS DE MITIGACION QUE FACILITE LA REDUCCION DE RUIDOS. SE CONVERSO CON EL ENCARGADO

DE OBRA, SR FABIAN ROJAS CATALAN, A QUIEN SE LE MENCIONA QUE DEBE ADOPTAR LAS MEDIDAS DE

MITIGACION PARA NO SUPERAR LOS LIMITES ESTABLECIDOS POR NORMATIVA.
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Z-4

19 S

350377.00

Identificación sonómetro

Infraestructura Sanitaria

Identificación calibrador

LxT2 3515

08-09-2021

SON20210083

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

LARSON DAVIS

6295232.00

RVC INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. 

WGS 84

CASTILLO URIZAR # 1845

ÑUÑOA

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

LARSON DAVIS CAL 150 5289

06-09-2021

Ponderación en frecuencia

CAL 20210076

Ponderación temporalA Lenta 
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6295232.00 N 6295245.00

E 350377.00 E 350346.00

N N

E E

N N

E E

N N

E E

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

19 S

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

GOOGLE EARTH 

1,02k

Huso

        FUENTE     RECEPTOR 1

   EMISOR
            

RECEPTOR 

Croquis Imagen Satelital
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

25° Humedad [%] 36%
Velocidad de 

viento [m/s]
6,9 KM

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

NO

PATIO CASA HABITACION

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA

HUMBERTO QUIÑONES CRISOSTOMO
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

20-12-2021

11:40

12:15

WGS 84

6295245.00

z-4c

N/A

350346.00

1

PASAJE LOS ALERCES 

2137-A

ÑUÑOA
19 H

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

61,4 55,9 68

Punto 1 62,4 55,4 69,4

58,5 49,9 66,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 61,4 63

NPSmáx 68 63

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 62,4 64,4

NPSmáx 69,4 64,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58,5 61,2

NPSmáx 66,2 61,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 63 63 63

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 63

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      
Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. 

Lugar              
Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 63 0 II Diurno 60 Supera

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

Seleccione Seleccione - -

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

20-12-2021

HUMBERTO QUIÑONES CRISOSTOMO

Descripción

SE CONSTATA EN TERRENO QUE LA ACTIVIDAD COMERCIAL QUE SE REALIZA ES UNA CONSTRUCCION DE

EDIFICIO, EMPRESA MANDANTE INMOBILIARIA SANTIAGO SUR SPA QUIEN EJECUTA LA ACCION ES

CONSTRUCTORA RVC-INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A. PRODUCTO DE LOS TRABAJOS QUE REALIZAN

(ETAPA-OBRA GRUESA-EQUIPOS UTILIZADOS DE ACUERDO A LO MENCIONADOS POR EL ENCARGADO-

BOMBA IMPULSORA DE HORMIGON), CAUSAN RUIDOS QUE IMPIDEN LA TRANQUILIDAD Y DESCANSO DE

LOS VECINOS. DEBIDO A EL RUIDO GENERADO POR ESTA FUENTE EMISORA, SE CONSTATA QUE ESTA

SOBRE LOS LIMITES PERMITIDOS POR EL D.S. 38, SE REALIZA LA SEGUNDA MEDICION, DONDE

NUEVAMENTE SE ESTABLECE QUE SUPERE LA NORMA.
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